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¢RECIBIRAS FACTURAS ELECTRONICAS?

iAqui te mostramos lo que debes saber!

Escucho en la calle que algunas empresas ya facturan electrénicamente,

iesto ya es permitido en Panama?

Si, la facturacién electrénica es permitida para las empresas listadas en el siguiente enlace: https:/dgi.mef.gob.

pa/_7FacturaElectronica/Listadofe.php.

Para las nuevas empresas interesadas en el uso voluntario de factura electrénica, te invitamos a verificar el Decreto N°766

del 29 de diciembre de 2020.

¢Todas las empresas pueden

facturar electrénicamente?

Mediante el Decreto N°766 publicado el 29 de
diciembre de 2020, todas las empresas interesadas de
forma voluntaria en utilizar este método de facturacién
podran hacerlo a partir del 1 de junio de 2021, siempre
y cuando presenten la solicitud para uso de factura

electrénica ante de la DGl y cuenten con un Proveedor
de Autorizacion Calificado (PAC).

¢Coémo es una factura electrénica?

Una factura electronica es un documento o archivo
electrénico (formato XML), que contiene la informacién
de la transaccion de transferencia de bienes y servicios,
generada y firmada electrénicamente por el vendedor,
y autorizada electrénicamente por la Direccién General
de Ingresos. Para el 1 de junio de 2021 las empresas que
se unan a utilizar este método de facturacién, recibirdn

la autorizacién de uso por medio de su

Proveedor Autorizado Calificado (PAC). —_—

La firma electrénica le da validez legal al _2__
. L. . ./ -

archivo electrénico y la autorizacion de —

la DGI y/o del PAC le da validez fiscal. ‘ ‘

El documento puede representar una xm

factura, una nota de débito o una nota
de crédito.

¢Qué debo hacer si quiero recibir y trabajar
con el archivo electrénico (XML) que recibo?

Con esta opcién podras automatizar tus procesos de
recepciony procesamiento de facturas. Para ello requeriras
realizar ajustes informéticos a tu sistema de recepcién de
facturas. Toda la informacién requerida se encuentra en
la Ficha Técnica de Factura Electrénica, la cual puedes

descargar de la pagina web de la DGI en el siguiente enlace:

https://dgi.mef.gob.pa/facturaElectronica.html#

o Entrando al ment Temas Técnicos.:"

¢Cémo me entregara mi proveedor la factura
electrénica?

El facturador electrénico debe entregar la factura electrénica
en una de las siguientes modalidades:

a) El archivo electrénico (XML) que contiene la factura
conjuntamente con el archivo electrénico de autorizacion de
la DGI pueden ser enviados al correo electrénico del cliente,
o de cualquier otra manera que el vendedor y el comprador
acuerden.

b) A partir del archivo electronico se puede generar un
Comprobante Auxiliar de Factura Electrénica (CAFE) que
puede ser entregado a su vez de dos maneras:

FACTURA

1 2 |\=

e

_—

Archivo digital
(tipo pdf, o imagen)
"Esta opcién es la preferida cuando ti ya eres facturador electrénico.”

Impreso en papel

¢Qué debo hacer si prefiero recibir el
Comprobante Auxiliar de Factura Electrénica
(CAFE) en lugar del XML?

No hay problema. Si no tienes planificado en este momento
cambiar tu sistema de recepcion de facturas, puedes solicitar
el CAFE (digital o impreso) a tu proveedor. El estéd en la
obligacién de entregértelo, si lo solicitas.



¢Cémo es el Comprobante
Auxiliar de Factura
Electrénica (CAFE)?

Es similar a las facturas impresas
actuales. Se ha disefiado asi para
minimizar el impacto en la transicion
de facturacién en papel a facturacién
electrénica. Tiene la informacién del
vendedor (emisor), la del comprador
(receptor), los detalles de los items,
subtotales y totales incluyendo los
impuestos. Sin embargo, debe incluir
adicionalmente los siguientes datos:

¢ Cual es mi obligacién
fiscal como receptor de
una factura electrénica?

Al igual que con las facturas en papel,
tu principal obligacién es verificar que
la factura sea vélida y corresponda
a una transaccidon efectivamente
realizada. Para verificar que sea
vélida, puedes escanear el codigo QR
y verificar que la factura se encuentra
en la DGI. También si optaste por
recibir el archivo XML puedes hacerlo
de manera electronica usando
servicios web.

Como siempre, recuerda que por normativa
legal y buena practica, antes de aplicarte el
crédito fiscal de ITBMS en las declaraciones
que presentas a la DGI, deberas verificar

que la factura es vélida.
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Para otras consultas o mayor informacion puedes dirigirte al portal web de Facturacion Electronica

CUFE: Cédigo Unico de Factura
Electrénica, ubicado en la parte
superior que es un ndmero que
identifica de manera Unica a cualquier
factura electrénica en Panama. Este
cédigo incluye datos como el RUC
del emisor, el cédigo de sucursal,
el punto de facturacién, la fecha de
emisién, el ndmero secuencial de la
factura entre otros.

comprobante impreso de Factura Electrénica

Razén social del emisor
RUC del Emisor
Direccién del Emisor

Cliente: [Nombre/Raz6n Social del cliente]
RUC/CI: [RUC/Cédula del cliente]

Nimero 000000000 Serie 000
Fecha de emisién
Hoja 0de 0 izacion: 00000000000

Cédigo | Descripcion Unid | Vir Unit.| Cantidad TBMS _Ir tem

Cédigo de Autorizacién de la DGI
y / o PAC: También debe ubicarse
en la parte superior y es un nimero
Unico de autorizacién que da la DGl
o/ y el PAC a la factura cuando el
emisor la envia electrénicamente
para su validacion.

Descuento|
Valor pagol

Cédigo QR: Es una representacion
gradfica del CUFE y otras
informaciones que permiten que
al escanearlo desde cualquier
dispositivo mévil (Celular o Tablet), te
lleve directamente a la pagina de la
DGl que te informara si la factura fue
autorizada correctamente.

Vueltol

¢Coémo acepto o rechazo una factura electrénica ?

La aceptacién o rechazo parcial o total de una factura que dispone el cédigo
de comercio, para el caso de una factura electronica podra ser realizada con
alguna de las siguientes maneras:

FACTURA
—
|
—— (ANULADA
a) De manera electrénica a b) A través del portal web ¢) Manualmente en la seccién
través de un servicio web, de factura electrénica de la inferior del CAFE impreso.

en el caso en que decidas DGI, (https://dgi-fep.mef.
recibir la factura en formato  gob.pa), utilizando tu RUC
electrénico XML o siyaeres  y NIT como credenciales y
facturador electrénico. seleccionando la opcidn de
registro de manifestacion
de receptor. Uso exclusivo
sélo para las empresas que
emitan facturas electrénicas
desde el Portal Gratuito.

¢Qué hago cuando existen variaciones entre las facturas y la
mercancia o servicios recibidos ?

Conforme a la normativa vigente, le correspondera a tu proveedor que emita ya sea una
nota de crédito o débito conforme a las diferencias encontradas. Estos dos documentos
son también electrénicos y siguen las mismas reglas explicadas para la factura.
¢Se puede anular una factura?

Si, en el caso en que se haya emitido una factura por error, el emisor puede anularla y
deberé informar al comprador y al PAC de este evento.

de la Direccion General de Ingresos, 6 escribir al correo dgi.fe.consultas@mef.gob.pa




